
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

PRUEBA EXTRAPROCESAL- INSPECCIÓN JUDICIAL
RADICADO N® 544054003001-2019-00002-00

Los Patios, Dos [02] de Moyo de dos mil diecinueve (2019)

Se encuentra al despacho para su admisión la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL radicada
bajo el N° 544054003001-2019-00002-00, solicitada por la señora BETSY ROCÍO PORRAS
actuando a través de apoderado Dr. OMAR GUSTAVO BOSCH MORIEGA para llevar a cobo
INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el bien inmueble Ubicado en la CALLE 16 SUR AVENIDA 9 N° K-
137 BARRIO LLANITOS, DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS N/S; con el fin de determinar la
convivencia ininterrumpida por más de diez años entre el señor CIRO ALFONSO GOYENECHE
SÁNCHEZ y la señora BETSY ROCÍO PORRAS FAJARDO; así como efectuar RECEPCIÓN DE
TESTIMONIOS.

Teniendo en cuenta que lo requerido es procedente, de conformidad con lo establecido en
los Arts. 183,189 y 236 del C .G del P., se accederá a señalar fecha y hora para la práctica
de dicha diligencia.

Seguidamente, fue solicitada la declaración de los señores ANDRÉS ANTONIO SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ, ROSEMARY CASTRO CARRILLO Y YOLANDA HILDROBO ALVEAR y como quiero
que el mandatario judicial de la parte actora omitió enunciar concretamente los hechos
objeto de la prueba, no cumpliéndose los presupuestos del artículo 212 de la norma ibídem;
el despacho no accede a ello; en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente prueba anticipada solicitada por la señora BETSY ROCÍO
PORRAS actuando a través de apoderado Dr. OMAR GUSTAVO BOSCH MORIEGA; en
consecuencia se señala como fecha y hora para llevar a cabo la mencionada diligencia el
día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10*00
A.M.).

SEGUNDO: ABSTENERSE de recepcionar los testimonios de los señores ANDRÉS ANTONIO
SANCHEZ HERNÁNDEZ, ROSEMARY CASTRO CARRILLO Y YOLANDA HILDROBO ALVEAR,
conforme lo expuesto en lo parte motiva.

TERCERO: Reconózcase Personería Jurídica al Dr. OMAR GUSTAVO BOSCH MORIEGA para
que actúe como apoderado de la solicitante dentro de la presente prueba extraprocesal,
en los términos y facultades del poder conferido.

CUMPLIDO lo anterior, archívese la diligencia dejando constancia de ello en los
libros radicadores.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

JUZGADO laVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTAQÓN DE ESTADO

La providencia anterior se notifica por
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